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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00091/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Número de matrícula de alumnos y nombre se servidores públicos que hayan establecido acción legal o administrativa en contra de la universidad, señalando la causa al respecto y ante que instancia” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II.  Respuesta del Sujeto Obligado.

El diecinueve de diciembre dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos: 

“…
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01645/UPVT/IP/2018, que realizó el 28 de noviembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”

De igual manera, el Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó dos archivos en formato pdf denominados: UT_SOL 1645.pdf y SAIMEX 1645 DAF.pdf.  El primero de ellos es el oficio número 205BL16001/3809/2018, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que en su parte medular señala la respuesta otorgada al Recurrente que ya fue transcrito en líneas anteriores; ahora bien por lo que respecta al archivo identificado como SAIMEX 1645 DAF.pdf, consiste en el oficio número 205BL14000/1024/2018 signado por el Director de Administración y Finanzas del Sujeto Obligado, en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Si bien es cierto que, dentro de las funciones de esta Dirección de Administración y Finanzas establecidas en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el periódico Oficial Gaceta de Gobierno de fecha 9 de noviembre de 2011, está la de conducir las relaciones laborales entre el personal y las autoridades de la universidad, conforme a los ordenamientos legales aplicables en materia de trabajo.

Informo que, derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, NO TIENE, NO CUENTA, NO HA GENERADO, NO POSEE INFORMACIÓN Y NO HAY EVIDENCIA DE DOCUMENTO O DOCUMENTOS CON CON NÚMERO DE MATRÍCULA DE ALUMNOS Y NOMBRE DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN ESTABLECIDO ACCIÓN LEGAR O ADMINISTRATIVA EN CONTRA DE ESTA UNIVERSIDAD, DONDE SE SEÑALE LA CAUSA AL RESPECTO Y ANTE QUE INSTANCIA.

Por lo que se informa que esta Dirección de Administración y Finanzas NO HACE ENTREGA A EL RECURRENTE a través del SAIMEX de la evidencia de documento o documentos donde conste número de matrícula de alumnos y nombre de servidores públicos que hayan establecido acción legar o administrativa en contra de esta universidad, donde se señale la causa al respecto y ante que instancia en esta Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
…
Es por ello, que esta Dirección de Administración y Finanzas NO HACE ENTREGA A EL RECURRENTE a través del SAIMEX de la evidencia de documento o documentos donde conste número de matrícula de alumnos y nombre de servidores públicos que hayan establecido acción legar o administrativa en contra de esta Universidad Politécnica del Valle de Toluca, pues es información que no está registrada en ningún soporte documental, en el ejercicio de las atribuciones conferidas a mi cargo.
…” (Sic.)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
Con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión 00091/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
No dan respuesta”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niegan la información ya que en internet y la propia Secretaria del Trabajo Local ha manifestado tener asuntos vigentes en contra de la UPVT, asi como quejas ante Dirección General” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00091/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. El veinticinco de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado emitido por la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en el cual señala lo siguiente:

“…
III. REFUTACIÓN AL ACTO IMPUGNADO.
Considerando lo anterior, y de un análisis concatenado del recurso de revisión, se advierte que resulta incorrecta la apreciación del recurrente en relación con el acto que se impugna, ya que no se niega la información respecto de la solicitud de información, toda vez que el servidor público habilitado dio respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual confirman sus respuestas.
…”

d) Vista de Informe Justificado: El veintiocho de febrero del dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.
e) Cierre de instrucción. Con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver: El once de marzo del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.
Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó el número de matrícula de alumnos y nombre se servidores públicos que hayan establecido acción legal o administrativa en contra de la Universidad, en donde se señale la causa al respecto y ante qué instancia.

El Sujeto Obligado en respuesta, informó que no se cuenta con el documento donde conste el número de matrícula de alumnos y nombre de servidores públicos que hayan establecido acción legal o administrativa en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado le estaba negando la información, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca al requerimiento informativo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó, el número de matrícula de alumnos y nombre se servidores públicos que hayan establecido acción legal o administrativa en contra de la universidad, señalando la causa al respecto y ante que instancia, en respuesta, el Sujeto Obligado informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable no cuenta con un documento en donde consten la información solicitada. 

Inconforme, el Recurrente precisó que no le daban respuesta y como razones o motivos de inconformidad refirió que le niegan la información ya que en Internet y la propia Secretaria del Trabajo Local ha manifestado tener asuntos vigentes en contra de la UPVT, así como quejas ante Dirección General.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Pública del Estado de México (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso de Revisión que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

Primeramente, se advierte que el área que atendió la solicitud de acceso a la información fue la Dirección de Administración y Finanzas, por lo que el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 9 de noviembre de dos mil once, señala en al apartado VII, denominado Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa, a la Dirección de Administración y Finanzas identificada con la clave 205BL14000 tiene entre otras funciones la de conducir y coordinar las relaciones laborales entre el personal y las autoridades de la Universidad, conforme a los ordenamientos legales aplicables, por lo que la solitud de acceso a la información pública que nos ocupa, fue atendida por el área competente.

Ahora bien, respecto del tema que solicita información; esto es, número de matrícula de alumnos y nombre de servidores públicos que hayan establecido acción legal o administrativa en contra de la universidad, la causa al respecto y ante que instancia, la normatividad aplicable, establece lo siguiente:

Por lo que respecta al número de matrícula de alumnos que hayan establecido acción legal o administrativa en contra de la Universidad el Reglamento de Alumnos del Sujeto Obligado en el Capítulo II de los derechos de los alumnos, artículo 5° señala los derechos de los alumnos dentro de los cuales se encuentra el de inconformarse ante la autoridad Universitaria correspondiente, cuando se afecten sus derechos.

Ahora bien, respecto el nombre de servidores públicos que hayan establecido acción legal o administrativa en contra de la universidad la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en el artículo 96 señala que el servidor público podrá solicitar ante el Tribunal o la Sala correspondiente, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice. Cuando el servidor público considere injustificada la causa de rescisión de la relación laboral, o bien lo injustificado del despido podrá demandar ante el Tribunal o en la Sala que se le cubra la indemnización de tres meses de su salario base, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del  despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que, dure el proceso.

De lo anterior destaca que la solicitud de información versa sobre matrículas de alumnos y nombres de servidores públicos que hayan establecido acción legal o administrativa en contra de la Universidad a las cuales ambos tienen derechos de acuerdo a la normatividad señalada, si bien es cierto el Sujeto Obligado en respuesta señala no haber generado ni poseer información respecto del documento que contenga a manera detallada la matrícula de alumnos y nombre de servidores públicos que hayan establecido acción legal o administrativa en contra de la Universidad en el que se señale la causa y ante qué instancia; lo cierto es que al ser un derecho tanto de alumnos como de servidores públicos, el Sujeto Obligado debe poseer el documento fuente en donde consten los motivos o situaciones en las que ha sido parte en los juicios o procedimientos administrativos entre alumnos y servidores públicos, de los cuales se puede desprender lo que el Recurrente quiere conocer. 

[bookmark: _GoBack]Conforme a lo anterior, se advierte, que el Sujeto Obligado puede tener en sus archivos el documento fuente del que se desprenda lo que el Recurrente solicita; no así una relación, en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Conforme a lo anterior, se puede concluir que el documento fuente en donde conste las matrículas o nombres de los servidores públicos, son los documentos que atienden la solicitud, además de que estos se puede desprender el motivo y la instancia ante la que se ejercitó acción legal y/o administrativa y la Universidad Politécnica del Valles de Toluca no está obligada a procesar la información para entregarla conforme a los intereses del ahora Recurrente.

Ahora bien, este Instituto en todo momento se ha pronunciado sobre la conveniencia de identificar la documentación fuente, cuando lo solicitado por el particular no existe procesado o con el grado de detalle requerido; sin embargo, para el caso que nos ocupa, hacer identificable tanto a los alumnos como a los servidores públicos que decidieron interponer algún juico o procedimiento administrativo (matrícula de alumnos y servidores públicos versan) debe considerarse información  confidencial ya que esta consiste en una decisión personal y privada, pues se trata de derechos concedidos pero que no es obligatorio ejercerlos.

Al respecto, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo anterior, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales; esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

Ahora bien, por lo que hace a la matrícula de los alumnos, este dato corresponde a un medio de identificación dentro de una institución educativa, por lo que, sólo le atañe a la Universidad y al alumno, así, se trata de un dato meramente administrativo y académico que tiene por efecto hacer identificables a los estudiantes y permite vincularlos con otros datos como su nombre, estudios y calificaciones.

 En este sentido, se entiende que el documento en donde conste la acción administrativa iniciada por algún alumno, además de su matrícula, contiene su nombre, el cual constituye u dato personal confidencial de acuerdo con lo siguiente:
 
El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

En ese sentido, tanto el nombre  como el número de matrícula corresponden a la vida privada de los alumnos, adicional a que debe considerarse que la matrícula es un medio de individualización dentro de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, el cual da cuenta del hecho de formar parte de una Institución Académica, en el caso concreto, a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, adicional a la de presentar una acción administrativa.

De tales circunstancias, se considera que tanto la matrícula como el nombre de los alumnos que hayan ejercitado acción legal o administrativa en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos, por lo que, son clasificados en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, por lo que respecta al nombre de los servidores públicos que hayan establecido acción legal o administrativa en contra de la Universidad, resulta aplicable el criterio 09/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:

Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información confidencial. El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas que han entablado un juicio laboral, éste permite identificar a los actores que presentaron una demanda laboral y participan en un juicio, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las acciones legales que emprenden los actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente la posición jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con relación a determinados órganos de gobierno, para la obtención de algunas prestaciones laborales o económicas, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En este tenor, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable a los intereses personales del actor constituye información confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, procede la entrega del nombre de los actores en juicios laborales cuando, en definitiva, se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público, en virtud de que el cumplimiento de dicho fallo se realiza  necesariamente  con  recursos  públicos  a  cargo  del  presupuesto  del  sujeto obligado, lo cual permite por una parte, dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 7, fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, por la otra, transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones emitidas por alguna autoridad jurisdiccional encargada de dirimir conflictos laborales.
(Énfasis añadido.)

De lo anterior, se desprende que el nombre de los servidores públicos con calidad de actores que hayan ejercido acción legal o administrativa que se encuentren en trámite, evidencian un acto de voluntad de quien lo realiza y refleja la posición jurídica en la que se han colocado por decisión propia, con la finalidad de ejercer su derecho, las cuales revisten de carácter estrictamente privado; por lo cual, el nombre de los actores de los juicios que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo cuyo cumplimiento no implicó ejercicio de recursos públicos, se trata de información confidencial; sin embargo, procede la entrega de dicho dato, cuando en definitiva se haya condenado al Sujeto Obligado  al pago de las prestaciones económicas reclamadas y que sean realizadas con recursos públicos.

Conforme a lo analizado, se considera que el Sujeto Obligado puede poseer el documento fuente que dé cuenta de lo que el Particular requiere conocer; sin embargo, como se analizó el número de matrícula de alumnos que hayan ejercido acción legal o administrativa en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y el nombre de servidores públicos cuyos juicios aun no hayan causado estado o cuy cumplimiento a la determinación final no haya implicado ejercicio de recursos públicos, son información clasificada como confidencial, por lo que es procedente clasificar dicha documentación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia; por lo que, el Sujeto Obligado deberá entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, clasifique dicha información.

Aunado lo anterior, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del o los documentos donde conste el nombre de los servidores públicos que ejercieron acción legal o administrativa en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y que obtuvieron pago de las prestaciones económicas reclamadas a través de recursos públicos o la reinstalación.

Cabe señalar, que el Recurrente no señaló el periodo por el cual requiere la información, por lo que es dable ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable del o los documentos que den respuesta a la solicitud, del veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete al veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, ello en congruencia con el Criterio orientador 9/13 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, el cual a la letra precisa:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Versión Pública

Toda vez que ha quedado precisado que no procede la entrega de la matrícula de estudiantes y en su caso tampoco sus nombres, así como el nombre de servidores públicos que hayan presentado acciones legales o administrativas en contra del Sujeto Obligado y cuya resolución se encuentre en trámite o una vez que el expediente ha causado estado el cumplimiento de la determinación no implicó el ejercicio de recursos públicos, ni la reinstalación de servidores públicos, se puede concluir que es posible que existan documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar, que pudieran contener información clasificada, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y ORDENAR que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso, en su caso en versión pública, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de lo siguiente:

1. El o los documentos donde consten las acciones legales o administrativas presentadas por alumnos y servidores públicos en los que se advierta la causa y la instancia, así como el nombre de los servidores públicos que ejercieron acción legal o administrativa en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y que obtuvieron el pago de las prestaciones económicas reclamadas, con recursos públicos  o su reinstalación, del veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete al veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.

2. El acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique de manera fundada y motivada, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información sobre el número de matrícula de alumnos que hayan ejercido acción legal o administrativa en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y el nombre de servidores públicos cuyos juicios o procedimientos aun no hayan causado estado o que en la determinación final no se ejercieron recursos públicos ni se realizaron reinstalaciones de servidores públicos.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el  Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta otorgada por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y se ORDENA que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso, en su caso en versión pública, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de lo siguiente:

1. El o los documentos donde consten las acciones legales o administrativas presentadas por alumnos y servidores públicos en los que se advierta la causa y la instancia, así como el nombre de los servidores públicos que ejercieron acción legal o administrativa en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y que obtuvieron el pago de las prestaciones económicas reclamadas, con recursos públicos  o su reinstalación, del veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete al veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.

2. El acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique de manera fundada y motivada, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información sobre el número de matrícula de alumnos que hayan ejercido acción legal o administrativa en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y el nombre de servidores públicos que hayan ejercido acción legal o administrativa, cuyos juicios o procedimientos aun no hayan causado estado o que en la determinación final no se ejercieron recursos públicos ni se realizaron reinstalaciones de servidores públicos.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00091/INFOEM/IP/RR/2019.
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